
 
 
 
 
 

Oficio No. BOO.02.03.02.01.2165/07. 
 
Selección de OCETIF, AC, entre las Unidades de verificación 
que están operando el Programa de visitas de verificación a 
cargo de Sagarpa. 

 

 
 
 A LOS PROPIETARIOS, RESPONSABLES  
 Y PERSONAL TÉCNICO DE  LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE LA INDUSTRIA DE  
NUTRICIÓN ANIMAL. 
 
 
Con el propósito de que nuestro sea considerado como de riesgo insignificante para el 
ingreso y diseminación de la encefalopatía espongiforme bovina, Sagarpa ha 
desarrollado un programa de verificación y obtención de documentación a 
establecimientos elaboradores a través de Unidades de Verificación, este programa 
estará vigente de noviembre de 2007 a marzo de 2008, y por esta ocasión, no tendrá 
costo para las empresas verificadas. Cabe mencionar que las empresas del padrón 
de Sagarpa que para marzo del próximo año no hayan recibido la visita, serán visitadas 
por personal oficial y en caso de no tener un dictamen vigente pueden ser sancionadas, 
además de que la verificación ya tendrá un costo. 
 
 
Para la operación de este programa, Sagarpa solo ha reconocido a 4 Unidades de 
verificación, entre las que se encuentra OCETIF, AC., es importante señalar que los 
dictámenes anteriores a noviembre de este año, aunque estén vigentes no son 
aplicables a este programa. 
 
 
Lo invitamos a que aproveche esta oportunidad para  que nos reciba en sus 
instalaciones sin cargo para usted. 
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MVZ 8LJ8l".NA ARELLA.NO CHAVEZ 
Unjdad de \jer¡ficación dél 
Organ!smo de Ce~·tjfjcac¡ón de 
EstabieC!mjentos TIF: A... C. 
Presente 

¡V1éx~cc: D.F.\ a 20 de ncv1embre de 2007 

Hago referencia a [as acerares que ia Dkección Genéral de Sa!!..1d An!rr,a! esta He'/ando a cabo en materia de la 
integracIón de la doCurrlentac¡ón para que (\¡1éxico sea c!asificacio segGn su nivei de riesgo por parte de la OlE 
(Organizac¡Óf'1 rv1undial de Sanidad PJl¡rrl21} erl ;0 aue se refiere al contre! de la Encefalopatfa Espongiforme 
Bovina. 

Sobre el partIcular agradeceré de re. manera mas atei"'jt-8.~ su valioso apoyo para que esa un!dad dé verificación 
reaJ!ce vlsiTas de ver¡f~cacjón a estab!scimientos elaboradores de p-roductos aliment¡clos para consumo de los 
an¡rnaies¡ ubicados en el territorfo nacional '}l Que a petición de parte lS soLiciten el servicio de \íerif1cacién 
dura.nte el perrodo comprendido entre e¡ 21 de ri o\.l1 enbre de 2007 y el 31 de rnarzo de 2008. 

Lo 2ntanor con respecto a disposrciones Que está0 relacionadas cen ia elaboración de ajimentos para consume 
an!rnal~ asf corno sus controles en la ut¡¡ización oe r't2.rinas ele origen 2..n1mai para su e¡a.borac¡ón~ dispuestas en 
non~as oflc¡aleS íY¡6Xlcanas en mater[e. zoosan¡:aria! ra!es cemo la NO~A-012-Z00 ... i9931 NO~J1 .. 025 ..Z00i995 y 
r'~Orvl-060-Z00-1 999. 

A.sr rrdsmo hago de su conacim¡entD que hemos :nfonTlado a la P;.J\¡1EPA.~ CONA.F,-u..B y Ar\iFACA que requreran a 
sus agremiados SOlicitar s. petición de parte ser ver;f¡cados po." unidades de \/erificación para el cumplimiento de 
las normas oficiales mexicanas aplicables éi 105 estaoiec¡mientas refeddos anteíio(rnente. 

Aprovecho la ocasión~ para enviarle un cordial salude, 

EL DlRECT'OR DE ¡rvl~ 'RTACIÓN: E!<POR"TACIÓf\l; 
SERVICIOS v r-~' RTL'-¡Ci\C~ON ~ECUARL~L~ 

e.c.p.	 ~4VZ Frall.~isco VeLarde Garcra O!rector Genera! de S il1C An[rr;a.:' 
l~v1VZ. Ejv!ra Gu€vara ReVt¡¡2, Sl1bcErect8ra de A·orooac;on y Certif!cacjón. 
í\};VZ. Gaodeja Bermúaez LLlna. Jefe CSl Depa.:::amentc ce Unidades de Verificación. 
i\/iV2. rsrnaflco Riverá EspfnoZál Jefe ciel Depart2merto ce Ernpresas y prodUCIOS 


